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Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 11 de septiembre de 2025

Oficio TC-DO-07.01-01886-25

Señores.
SCANIA COLOMBIA
Solicitantes particulares
Email: andres.fajardo.guerrero@scania.com

ASUNTO: RESPUESTA A RADICADO INTERNO 3256 SCANIA COLOMBIA - SOLICITUD
PLAZO PARA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA PRESENTAR OFERTA CONVOCATORIA
PÚBLICA PROCESO DE CONTRATACIÓN N° TC-CP-001-2025

Cordial saludo.

En TRANSCARIBE S.A., tenemos en cuenta cada una de las experiencias que nos comparten
nuestros usuarios, ya que estas aportan en la mejora constante de nuestros servicios.

Así las cosas, le comunicamos que hemos recibido su solicitud identificada con el radicado
interno referenciado en el asunto del presente oficio, el cual atendemos en los siguientes
términos.

SOLICITUD:

“SCANIA COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 900.353.873-2, informa por
medio de este escrito se dirige ante ustedes con el propósito de solicitar
respetuosamente la ampliación del plazo establecido para presentar oferta, la
cual vence el próximo 12 de septiembre, ya que en el presente caso
consideramos que los tiempos se encuentran demasiados justos para poder
elaborar una oferta que cumpla con todos los requisitos que exige Transcribe S.A.
Lo anterior, se debe a que los requisitos son bastante exigentes y robustos debido
a que se solicita ofertas una serie de vehículos eléctricos como los Padrón 12m,
Busetón 9m y Articulado 18m, que son de difícil obtención en el mercado nacional
y que de hecho, no son de frecuente circulación dentro del territorio colombiano.
Ello obliga a que compañías como las que yo represento, deban adelantar
gestiones en mercados extranjero para poder negociar y conseguir el producto
que requiere la licitación, requiriendo un tiempo prudencial para ello, so pena de
ser imposible cumplir con la presentación de la oferta para la fecha establecida
para presentar oferta.
En el presente caso, consideramos que ninguno de los proponentes a los que
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Transcaribe S.A., remitió la CONVOCATORIA PÚBLICA, tiene la capacidad de
cumplir con los requerimientos, por lo que la convocatoria quedaría desierta, si se
tiene en cuenta que Navitrans, Yutong Colombia S.A.S. y C.I. Busscar de
Colombia S.A.S., se refirieron en fechas pasadas frente al mismo tema solicitando
como mínimo un mes en cuanto a la ampliación del plazo para presentar oferta,
razón por la cual nos adherimos a esta moción dada las dificultades En este orden
de ideas, consideramos que el próximo 2 de octubre de 2025, tal y como lo solicitó
Yutong Colombia S.A.S., sería una fecha tentativa y adecuada dentro términos
razonables para cumplir con ese propósito y presentar una oferta que cumpla a
cabalidad con los requerimientos exigidos por Transcaribe S.A., los cuales en el
corto plazo hacen que los distintos oferentes como los es SCANIA COLOMBIA se
encuentren en serias dificultades para poder presentar una oferta conforme a lo
requerido.”

RESPUESTA:

En atención a la comunicación remitida por esa sociedad, mediante la cual solicitan considerar la

posibilidad de modificar la fecha de presentación de la oferta dentro del proceso de contratación

en curso, nos permitimos manifestar lo siguiente.

La Entidad agradece la observación presentada y reconoce la importancia que tienen los

tiempos para los posibles oferentes en el marco de los procesos contractuales. Sin embargo, es

preciso resaltar que los plazos establecidos en el cronograma contractual obedecen a criterios

de planeación y oportunidad definidos de conformidad con la normativa vigente.

En el caso concreto, la contratación en curso busca no solo fortalecer la operación propia del

sistema, sino apoyar la disponibilidad de flota para suplir la operación deficitaria de la porción

No. 1 del Sistema Integrado de Transporte Masivo. Cualquier modificación en los plazos de

presentación de ofertas podría afectar la ejecución oportuna del contrato y, en consecuencia,

comprometer la continuidad de la prestación del servicio público esencial de transporte, cuyo

aseguramiento constituye un deber de la Administración conforme al artículo 365 de la

Constitución Política.

Adicionalmente, es importante señalar que el 02 de septiembre de 2025 la Entidad efectuó una

modificación al cronograma del proceso, la cual fue debidamente publicada y puede ser

consultada en la plataforma SECOP II y en la página web institucional. En ese sentido,

considerando que el objeto contractual tiene como finalidad asegurar la disponibilidad de flota

requerida para la adecuada prestación del servicio, no resulta posible acceder a una nueva

ampliación del plazo solicitado.
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Por lo anterior, respetuosamente informamos que no resulta posible acceder a la solicitud de

ampliación del plazo de presentación de ofertas, atendiendo la urgencia e importancia del objeto

contractual y el marco jurídico aplicable.

Con todo, reiteramos la disposición de la Entidad para brindar todas las aclaraciones necesarias,

de manera que los interesados cuenten con información suficiente para estructurar y presentar

sus propuestas dentro de los términos previstos.

Síguenos en nuestras redes sociales como @transcaribecartagena en Instagram, o como

Transcaribe S.A. en Facebook y X. Para mayor información puedes consultar nuestra página

web www.transcaribe.gov.co

¡Gracias por comunicarte con nuestro equipo, estamos para servirte!

Atentamente,

ALVARO ENRIQUE TAMAYO JIMENEZ.
Director de Operaciones.
TRANSCARIBE S.A.

Proyectó.
Alejandra Garzón Cristancho.
Dirección de Operaciones.
Vo. Bo.
Liliana Caballero Carmona.
P. E – Oficina Asesora Jurídica.
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